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Se modifica la norma reglamentaria sobre libre disposición de fondos de cuentas 
de detracciones de las micro y pequeñas empresas (MYPE) 
Decreto Supremo Nº 051-2025-EF 
 
El Reglamento de la Ley N° 31903, aprobado por el Decreto Supremo Nº 035-2024-EF, estableció que la SUNAT puede 
trasladar de oficio los fondos depositados en la cuenta de detracciones tratándose de las MYPE para el pago de deudas 
tributarias, siendo que ninguna otra causal originaría el inicio del procedimiento de ingreso como recaudación de 
dichos fondos. Cabe señalar que esto no resulta aplicable para las MYPE que operan con bienes de los capítulos 26, 
28 y 71 del Arancel de Aduanas, incluyendo procesos de transformación propia o de terceros, quienes estarán sujetas 
al procedimiento habitual de ingreso como recaudación. 

En este contexto, en el Decreto Supremo de la referencia se ha emitido con la finalidad de establecer la lista de 
bienes comprendidos en los capítulos 26, 28 y 71 del Arancel de Aduanas, a fin de identificar a las MYPE cuyas 
operaciones generarían la aplicación del procedimiento de ingreso como recaudación. 

Finalmente, en la Disposición Complementaria Transitoria se ha establecido que los procedimientos de ingreso como 
recaudación iniciados contra las MYPE bajo el procedimiento regulado en el Reglamento comentado, y que estén en 
trámite hasta el 31 de marzo de 2025, serán concluidos por la SUNAT. Para ello, se notificará a las empresas una 
constancia de resultado, ya que la causal que motivó dichos procedimientos perderá vigencia con la entrada en vigor 
del nuevo listado de bienes. 

El Decreto Supremo bajo comentario entra en vigencia el 1 de abril de 2025. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 26 a 27.
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre todas 
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la fortaleza de una red global, lo que nos permite abordar la 
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